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L E O N . 

DE IA PROVINCIÁ DE L E O I Í " 1 ^ ^ 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLBTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá has ta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOUS-A
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas | 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrioion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción. 

PARTE^OFICIÁL. 

(Gaceta del dia 2 de Enero.) 
PRESIDENCIA • 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin'novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PHOTINOIA ' 

ORDEN POOLIGO 

Circular.—Núm. 42. 
El limo. 3r. Director general dé 

Establecimientos penales «u téíer 
grama de 28 del actual me dice lo 
siguiente: 

«Sírvase V . S. ordenar la basca 
y captura de los confinados José 
Antonio Suarez, natural de Buena-
vista (Oviedo) de 19 años, estatura 
1'58 metros, pelo castaño, cejas id. , 
ojos id. , nariz corta, cara redonda, 
boca regular, barba naciente,, color 
bueno; Eugenio Rodrigo Ruiz, na
tural de Muro de Agreda (Soria) 
avecindado en Abanto do Ciervo 
(Bilbao), de 24 años, estatura 1'600 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz afilada, cara re
donda , boca regular, barba clara y 
color moreno, ambos fugados del 
penal de Valladolid en la noche del 
24 del actual .» 

Por lo tanto ordeoo á las autori
dades dependientes de la mía pro
cedan á la busca y captura de di
chos sugetos. 

León 30, de Diciembre de 1889. 
Celso Gnrcla do la R iega . 

SECCION DE VOMBNTO. 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D. Antonio 

Alvarez Caso, vecino de Matallana, 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia, en el dia 9 del mes de Di 
ciembre, & las nuera de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina ' 
de carbón llamada Adelaida, sita en | 
término común del pueblo de Orzo- ' 
naga, Ayuntamiento de Matallana, 1 
sitio de fuente de hebra, y linda N . ' 
cueto de los valles, Oriente tierras 
particulares, S. terreno común y 
Poniente cota de los valles; hace la , 
designación de las citadas 12 perte- | 
nencias en la forma siguiente: • 

Se tendrá por punto de partida 
una estaca que so. halla al E . de la 
tierra de S. Mamés y á 12 metros de ! 
distancia y 40 del camino de la co
ta; desde ella se medirán 100 me
tros al N . , 150 al Oriente, 50 al S. 
y 650 al Poniente, quedando asi ce
rrado el perímetro: 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la .presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 do Diciembre de 1889. 
Celso Gnrcla de l a R i e g a . 

Minas . 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, 
Hago saber: que por D. Matías 

Calvo, vecino de Bilbao, se ha pre

sentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 19 del mes de Diciembre, á las 
once de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 893 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
¡San francisco, sita en término co
mún del pueblo de Soto, Ayunta
miento de Valderrueda, sitio llama
do bandoncil, y linda N . con cami
no real y los valles, levante, collada 
y fuentes de vino, S. la valleja y 
cuesta de matamala y Poniente con 
pueblo de Cegoñal y ¡val les Jde rabo-
nal; hace la designación de las cita
das 893 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. E . de la iglesia de So
to, se medirá desde este punto á la 
1." estaca 100 metros dirección S. 
9.0E., d é l a 1.* á l a 2 . * 500 al O. 
22.° S., de la 2.* á la 3." 500 al N . ] 
22.° O., de la 3." á la 4." 1.200 al E . 
2 2 . ° N . , d e l a 4 . * á l a 5." 500 al S. 
22.° E . , de la 5." á la 6." 100 al O. 
22.° S., de la 6.* á la 7.' 600 al S. 
22.° E . , de la 7.' á la 8.' 500 al E . ¡ 
2 2 . ° N . , d e l a 8." á la 9." 900 al S. 

i 22.° E . , de la 9.' á la 10 100 al E . 
22.° N . , de la 10 á la 11 300 al S. 
22.° E . , de la 11 á la 12 600 E . 22.° 
N . , de la 12 á la 13 500 al N . 22.° 
O., de la 13 á la 14 1.200 al E . 22.° 
N . , de la 14 á la 15 500 al S. 22.° 
E . , de la 15 á la 16 100 al O. 22.° S., 
d é l a 16 á l a 17 2.500 al S. 22.° E . , 
do la 17 á la 18 900 al O. 22.° S., 
de la 18 á la 19 200 al N . 22.° O., 
de la 19 á la 20 500 al 0 . 2 2 ° S., de 
la 20 á la 21 300 al N . 22.° O., de la 
21 á la 22 400 al 0 . 2 2 . ° S., de la22 
á la 23 300 al N . 2 2 ° O., de la 23 á 
la 24 600 al O. 22.° S., dé la 24 á la 
25 500 al N . 2 2 ° O. , de la 25 á la 26 
500 al O. 22.° S., de la 26 á la 27 

con 3.000 ó los que resulten al N . 
22.° O., se l legará á la 1.* estaca, 
quedando así cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo qué' 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s egún 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 23 de Diciembre de 1889. 
Celso Gnrcla de la Riega . 

Hago saber: Que por D. Matías 
Calvo, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado on la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia 19 del mes de Diciembre á las 
once de su mañana, una solicitud 
de registro pidiendo 909 pertenen
cias de la mina de carbón llamada 
San Serafín, sita en término comuu 
del pueblo de Taranilla, Ayunta
miento de Renedo de Valdetuejar, 
sitio llamado Carbajal, y linda N . 
con sertil de coronilla, canto del 
otero, rio de Valdetuejar, la majada, 
P. can de la vid, molino viejo de 
prado de barriales y camino de val-
decestos, S. arenales, valieja del 
rey, monte Galleguillos, la tejera, 
camino cerezal, puente de muey, 
monte molino, alto de Santa María,- , 
levante, cuesta de los arcos, cami
no real, la posada al gayosnal; ha
ce la designación de las citadas 909 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 

•--«•.swSísasH 



el ángulo S. E . de la Iglesia de T a -
ranilla, se medirán desde este pun
to á la 1.* estaca 100 metros al S., i 
de la 1." á la 2." 300 al E . , de la 2 / 
á la 3.' 300 al N . , de la 3.' á la 4.' 
100 al E . , de la 4.' á la 5." 600 al N . , 
de la 5.' á la 6." 500 al E . , de la 6." 
á la 7.' 200 al N . , de la 7." á la 8.' 
500 al E . , de la 8." á la 9." 500 al N . , 
de la 9." á la 10 1.500 al E . , de la 
10 ¡i la 11 1.400 al S., de la 11 d la 
12 1.000 al O., de la 12 á la 13 300 
al S., de la 13 á la 14 500 al O., de 
la 14 á la 15 600 al S.. de la 15 á la 
16 500 al O., de la 16 á la 17 100 al 
S., de la 17 á la 18 600 al O., de la 
18 á l a 19 100 al S., de la 19 á la 20 
400 al O., de la 20 á l a 2 1 300 alS., 
de la 21 á la 22 500 al O., de la 22 á 
la 23 200 al S., de la 23 á la 54 600 
al O., de la24 á la 25 100 al N . , de 
la 25 á l a 26 600 al O., de la 26 á l a 
27 100 al N . , de la 27 á la 28 600 al 
O., de la 28 á la 29 200 al N . , de la 
29 á la 30 500 al O., do la 30 á la 31 
300 al N . , de la 31 á la 32 500 al O . , 
de la 32 á la 33 600 al N . , de la 33 
á la 34 500 al E . , de la 34 á la 35 
600 al N . , de la 35 á la 36 500 al E . , 
de la 36 á la 37 100 al N . , de la 37 á 
la 38 500 al E . , de la 38 á la 39 300 
al S., de la 39 á la 40 100 al E . , de 
la- 40 á la 41 100 al S., de la 41 á 
la 42 600 al E . , de la 42 á la 43 100 
al N . , de la 43 á la 44 600 al E . , de 
la 44 á la 45 300 al S. y de la 45 se 
medirán al E . 600, ó los que resul
ten, hasta llegar d la 1.* estaca ce
rrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
porte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 23 de Diciembre de 1889. 
Celso Clárela de In Riega . 

Continúa la lista 'de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación do Concejales verificada el 
dia 1.° de Diciembre de 1889. 

Cubillos de Rueda 

Froilán Barrientes 
Pedro Postigo 
Matías Diez 
José Valcuende 
Faustino Méndez 
Pedro García 
Lucas Villimer 
Fáusto Fernandez 
Antonio del Cano 
José Andrés 
Matias Taranilla 

Ildefonso Diez 
José Gómez 
Atanasio Valladares 
Manuel Diez 
Agustin García 
Quiterio Rodríguez 
Agustin de Castro 
Antonio Gómez 
José Villarrool 
Joaquín Taranilla 
Francisco Diez Estrada 
Angel García 
Matias Martínez 
Bernardino Diez 
José de Prado 
Juan José Valparís 
Baltasar de la Mata 
Mariano Alonso 
Pablo Sahelices 
Miguel Valladares 
Ramón Estrada 
Miguel Diez 
Pedro Valladares 
Bernardo del Valle 
Samuel Alonso 
Isidoro Cabo 
Cosme Sánchez 
Mariano Villarroel 
Juan Andrés 
Nicolás Alvarez 
Francisco Diez Fernandez 
Valentín Sánchez 
Cipriano Alvarez 
Fáusto Alonso 
Manuel García Rodríguez 
Juan Villarroel 
Francisco Sahelices 
Miguel del Reguero 
Marcelino Villarroel 
Bernardo Martínez 
Plácido González 
Julián Sánchez 
Pablo Fernandez 
Juan Nicolás 
Ildefonso Fernandez 
Francisco Llamazares 
Benito Puente 
Ignacio Fernandez 
Santiago Abian 
Fernando del Reguero 
Gil Taranilla 
Francisco Diez Valparis 
Juan Sánchez 
Agustin Rodríguez 
Antonio Diez Valparís 
Pablo Carpintero 
Manuel Morán 
Juan Forreras 
Faustino Tascon 
José Reyero 
Mateo Alonso 
Lucas García 
Cipriano Alonso 
Saturnino Alonso 
Manuel Herrero 
Juan Alvarez 
Servando Valcuende 
Vicente Sánchez 
Manuel Vega 
Gregorio Martínez 
Cándido García 
Antolin Diez 
Francisco Pinto 
José Cano 
Melchor Redondo 
Hermenegildo González 
Fernando Herrero 
Dámaso Fernandez 
Francisco Alonso de la Mata 
Manuel Prieto 
Juan García 
Juan Antonio Nieto 
Pablo Cano 
Tomás Campo 
Fernando Sánchez 
Antonio Fernandez 
David Fernandez 
Francisco Diez Fernandez 
Santiago Vallinas 
Benito Cano 
Cándido Prieto 

Francisco Villacorta 
Marciano Medina 
Esteban García 
José Alonso de la Mata 
Francisco García Tascon 
Hginio Blanco 
Blas Rodríguez 
Santos Fernandez 
José Lomas 
Celestino Lomas 
Manuel Rodríguez 
Vicente Yugueros 
Román Fernandez 
Vicente Zapico 
Esteban Méndez 
Francisco Soto 
Vicente Fernandez Grandoso 
Manuel Martínez 
Francisco Andrés 
Bernardo Maraña 
Felipe González 
Francisco Vega 
Julián Blanco 
Manuel Llamazares 
Juan González 
Antonio Andrés 
Agapíto Taranilla 
Miguel Cano 
Isidoro Fernandez 
Máximo Nieto 
Nicanor Sánchez 
Isidoro Soto Guerra 
Santos del Cano 
Cipriano Martínez 
Braulio Rodríguez 
Andrés Cano 
Clemente Andrés 
Rafael Cano 
Gregorio Vega 
Toríbio García 
Ramón Taranilla 
Estanislao Iglesias 
Antonio Diez García 
Lorenzo Maraña 
Juan Cantoral 
Laureano González 
Angel Robles 
Domingo Diez 
Joaquín Fernandez 
Benito Yugueros 
Blas Martínez 
Tomás Bermejo 
Fabián Diez 
Eusebío Pascual 
José del Reguero 
Luis Martínez 
Francisco Fernandez Pascual 
Francisco Fernandez Sahelices 
Pascual Iglesias 
Francisco Fernandez Valladares 
Felipe Grandoso 
Ceferino Cantoral 
•Agustín Morán 
Atanasio Fernandez 
Primo Diez 
Mariano Blanco 
Claudio Fernandez 
Juan Yugueros 
Julián Fernandez Valladares 
Julián Alvarez 
Esteban Diez 
Manuel Rodríguez 
Pedro Diez 
Julián Estrada 
Agustin Agudo 
Santos Alvarez 
Bernabé González 
Valentín Fernandez 
Martin del Rio 
José Diez 
Santiago Campo 
Estanislao Alvarez 
Braulio Grandoso 
Luís Fernandez 
Ignacio Postigo 
Celestino Espada 
Manuel Fernandez Valladares 
Vicente Fernandez Maraña 
Fausto del Reguero 
Sinforiaoo Fernandez 
Raimundo Fernandez 

Francisco Garcia García 
Matias González 
Eustaquio Asenjo 
Froilán Martínez 
Matias Reyero 
Manuel Yugueros 
José Sánchez 
Antonio Sánchez 
Matias del Corral 
Bernabé del Reguero 
Lorenzo del Reguero 
Cayetano Yugueros 
Benito Garcia 
Domingo Barrio 
Manuel Fernandez Garcia 
José Cuello 
Dionisio Postigo 
Pedro González Rodríguez 
Antonio Grandoso 
Bernabé Iglesias 
Eugenio del Rio 

Astorga. 
PIlIMEn COLEGIO.—CASA CONSISTOBIAl, 
Agapito Blanco Expósito 
Magín Carbajo Castrillo 
Manuel Castillo é Hita 
Francisco Alonso Andrés 
Joaquín Valtuille Quiñones 
Miguel Morán Quiñones 
Fabián Cela Benavente 
Angel Rodríguez Alvarez 
Manuel Vega y Vega 
Luis Prieto de la Iglesia 
Miguel Gusano de las Cuevas 
Pió Gil y Mata 
Gerónimo Maestro Herrero 
Manuel Cuervo Abad 
Pablo Robles Geijo 
Blas Blanco y Blanco 
Miguel Rodríguez Pérez 
Toríbio Calvo Riesco 
Santos Martínez Cordero 
Isidro Garcia Calvo 
Domingo Garcia Calvo 
Mariano Muñoz Carabias 
Gerónimo Nuñez Boloque 
Simón Palacio González 
José del Otero Murciego 
Joaquín Alonso y Alonso 
Juan Ferruelo de la Iglesia 
Miguel Alonso y Alonso 
Aquilino Fernandez Blanco 
Angel Rabanal Alvarez 
Calisto Kodriguez Gutiérrez 
Silverio Sierra Mazo 
Hilario Fresco Diez 
Nicolás Prieto Martínez 
Serapio Durán del Otero 
Vicente Nistal Arias 
Justo Fernandez Alonso 
Pedro Alonso Prieto 
Manuel del Otero Alonso 
Juan Rubio Garcia 
Antonio Benito Peña 
Angel Nistal y Nistal 
Francisco Reñones Méndez 
Pablo Blanco Expósito 
Manuel Silva González 
Miguel González Cuervo 
Pablo Cordero González 
Manuel Gt'ijo Garza 
Matías García Cuervo 
Modesto Castrillo Alvarez 
Lorenzo Seco del Palacio 
Manuel Astorgano Domínguez 
José Pérez Carro 
Santiago Garcia Alonso 
Faustino Martínez González 
Antonio Melcndcz Fernandez 
Bernardo Rodríguez Mayo 
Manuel N u ñ e z Rodríguez 
Pedro Regalado Carrera 
Bruno González González 
Felipe Castrillo Garcia 
Casimiro Garcia Castrillo 
Fracisco Nistal Silva 
Manuel Jarrin Nistal 
Nemesio Hoyos Mancho 
Francisco Alonso de la Iglesia 
Francisco Nistal Quiñones 



Manuel Pernas Otero 
Pedro González del Otero 
Vicente González Jaüez 
Antonio Seco Castrillo 
Tomás González Domínguez 
Francisco Silva Alonso 
José Fernandez Pefiin 
Francisco Carreto de la Iglesia 
Bicardo Sabanal Rodríguez 
Teodoro Sánchez Calzado 
Agnstin Alonso Silva 
Domingo Cornejo Hernández 
José Jarrin Nistal 
Bartolomé Fernandez Bevillo 
Miguel del Otero Rodríguez 
Jufian Rodríguez Pérez 
Domingo del Otero Fidalgo 
Bodrigo Nufiez AKarez 
Tiburcio Quiñones del Palacio 
Antonio Alonso Cordero 
Nicolás Callejo Vega 
Manuel del Palacio Valle 
Dionisio Alvarez Nistal 
Juan Alonso del Palacio 
José Carro Mendafla 
Joaquín Nistal Domínguez 
Santos Nistal Alonso' 
Víctor Fernandez Alonso 
Manuel Miguelez Santos 
Fernando García Cuadrillero 
Príscíano Alvarez Iturríaga 
Juan Iturríaga Carballo 
José Gómez Murías 
Máximo Redondo Ferrero 
Bosendo Cordero Celada 
Matías Pedrosa del Palacio 
Fél ix López Adán 
Primo Nuñez Nadal 
Manuel González Arias 
Domingo Palacio Valle 
Florentino López Barrio 
Policarpo Alvarez N u ñ e z 
Filiberto Rodríguez Navares 
Felipe González Carrascal 
Lorenzo Alonso Fernandez 
Pedro Nieto Fernandez 
Angel González Ramos 
Pedro Alonso Nistal 
Vicente Pallarés Nondedeu 
José Carro Alonso 
José Lomban Lombardero 
Dionisio Fuertes Mateo 
Tomás Iglesias Mayo 
Tomás del Otero Rodríguez 
Antonio Cabo Nistal 
Santos Fernandez Fernandez 
Alejandro García Freiré 
Manuel de la Iglesia Mayo 
Jacinto de Vega García 
Vicente Alegre Fernandez 
Bamon López Iglesias 
Antonio Suarez MendaSa 
Bamon Redondo Alvarez 
Ataoasio Blanco Castrillo 
José García de la l í a ta 
Pedro Martínez Fernandez 
Manuel Alonso Vicente 
Santiago García Garcia 
Watias Rodríguez Diez 
José Granell Miravet 
Alejo Seco del Palacio 
Esteban Sa'mz Gómez 
Joaquín García Nistal 
Miguel Vega Otero 
Toriliio del Campo Arias 
Pedro Fernandez Romano 
Vicente Argüollo Pérez 
Bobustiano Suarez Mendafia 
Dionisio Alonso Geíjo 
Santos de la Torre Gago 
Pedro Ferrero Martínez 
Santiago Alonso Fuertes 
Hermenegildo Alonso Ferrero 
Marcelo Castrillo Garcia 
Domingo López Barrio 

Astorga. 

SEOÜNnO COLBGIO.—CAS&- ESCUELA. 

Pedro Casado Diez 
Jacinto Julián Garcia 
Fabián Valtuille Quiñones 

Luis Luengo Prieto 
Nicolás Martínez Martínez 
Juan de la Iglesia Alvarez 
Bafael Pedrosa Otero 
Manuel Garcia Galán 
Santos Alonso Pedrosa 
Santos Garcia del Bio 
Vicente Haro Serna 
Andrés Alonso Rodríguez 
Plácido Callejo de Vega 
Avelino Gómez López 
Joaquín Alonso Jarrin 
Julián Sánchez Aragón 
Tomás Silva Domínguez 
Melquíades Abad Garcia 
Toribio Alonso Porqueras 
Miguel del Otero González 
A g u s t í n Puigdeball Rodríguez 
Gregorio Santos Mendoza 
Antonio de Paz Alonso 
Juan José Pérez Pollan 
Angel Moran Domínguez 
José Várela Avila 
Toribio Alonso Alvarez 
Nicolás Crespo Rodríguez 
José Gallego Fernandez • 
Toribio Carro Mendaña 
Antonio López Raimundo 
Froilán Martínez Fernandez 
Lorenzo Alonso Vicente 
Agust ín Alonso Alonso 
Pedro Fuertes Carro 
Andrés Garcia Alonso 
Pablo Salvadores Iglesias 
Juan González Garcia 
Tomás Nistal Domínguez 
Agapito Blanco Blanco (E.) 
Lesmes Blanco Blanco 
Gregorio Alonso de Prada 
Santiago Cuervo Carrera 
Agust ín Cordero Pérez 
Vicente González Guarida 
Francisco Nistal Fuertes 
Francisco Cordero Carro 
Pedro Prieto Fernandez 
Sebastian Garcia González 
Toribio Murcieg'O Alonso 
Rafael de la Iglesia Blanco 
Lorenzo Mon Martínez 
Benito Silva Rubio 
Francisco Celestino Garcia García 
Juan Mallo González 
Tomás Rubio Silva 
Pascual de la Mata García 
Marcos Mendaña Mendaña 
Esteban Alonso Pedresa 
Angel Prieto Morán 
Pedro Luengo del Río 
Santos Garcia Cuervo 
Bernardino Carrero Arce 
Francisco Barros N u ñ e z 
Domingo de la Iglesia Castrillo 
Angel Rabanal Rodríguez 
Baltasar Suarez Prieto 
José Silra Alonso 
Agust ín Rodríguez Nistal 
Pedro Silva Fuertes 
Ricardo Blanco Blanco 
Calisto Martínez 
Sebastian Blanco 
Cárlos Alonso Garcia 
íu l iah Blanco Blanco 
Leandro Abad Garcia 
Celedonio Alonso Redondo 
Luis Fuertes Alonso 
Agust ín Miguelez Blanco 
Francisco Francia Hernández 
Joaquín Simón Bevaque 
Juan Panero Martínez 
Isidoro Olandia de la Iglesia 
Angel Alonso de la Iglesia 
José Silva Fuertes 
Isidoro Nistal Fuertes 
Nicolás Nistal Fuertes 
Melchor Alonso Alonso 
Antonio Alonso Pérez 
Melchor Jarrin Alonso 
Benito Nistal Quiñones 
José Cordero Nistal 
Juan de Paz Alonso 
Joaquín Alonso Pedrosa 

Lorenzo López Blanco 
Francisco Bubin de Celis 
Magín Bubio González 
Antonio Garcia Barredo 
Juan Fernandez Prieto 
Bonifacio Fuertes Fidalgo 
Francisco Nieto Ares 
Francisco Silva Rubio 
Andrés Alonso Jarrin 
Juan Bodriguez Riego 
Pascual Carro Revaque 
Anselmo Martínez Ramón 
Benigno Castaño del Otero 
José Bodriguez Miranda 
Benito Rodriguéz Iglesias . 
Toribio Fuertes Alonso 
Benito Mayo Blanco 
Domingo Silva Carro 
Andrés Corsino Blanco 
Simón Murciego Nistal 
Luis González Prieto 
Juan Alvarez de Prada 
Manuel Calvo Quiñones 
Justo Fernandez Alvarez 
Alejo Alonso García 
Manuel Alonso Franco 
Santiago Cuervo Carrera 
Toribio Carbajo Begueras 
Agus t ín Nistal de la Fuente 
Juan Francisco Ares 
Domingo González del Palacio 
Bamon Fernandez Peñin 
Venancio Callejo de Vega 
Miguel Castrillo Garcia 
Saturnino Fernandez Carro 
Juan Alonso Jarrin 
Juan Martínez Cabezas 
Luis Martínez Calzada 
Domingo Carro Revaque 
José Cuervo García 
Antonio Alonso Cavero 
José Alvarez González 
Angel San Román Ramos 
Esteban Ochoa Pérez 
Patricio Benito Peña 
Toribio González Pérez 
Juan Carro Fernandez 
Juan Andrés Silva 
Joaquín Cuervo 
Florencio del Palacio Mata 
Francisco Geíjo González 
Santiago Bodriguez Prada 
Toribio González Castrillo 
José González Castrillo 
Alejo Salvadores Lumeras 
Mariano Garcia de la Mata 
Diego Geijo Fresco 
José Castrillo García 
Laureano Flores Pastor 
Vicente Rodríguez Domínguez 
Mariano Quiñones Borrego 
Fabián Salvadores Crespo 

Pola de Qonlon. 

Pedro Arias 
Felipe Rodríguez 
José Lombas 
Lesmes Antonio Prieto 
Narciso Escobar 
Isidoro Garcia Presa 
José González Rodríguez 
Francisco González Arias 
Felipe Aguirre Garcia 
José María Gutiérrez 
Antonio González' Martínez 
Martin Arias Garcia 
Manuel Fernandez Tellez 
Fernando Rodríguez 
Santiago Diez Gutiérrez 
Cesáreo Gordon 
Isidro Garcia 
Juan Gordon 
Luciano Alvarez 
Felipe González 
Marcos Martínez 
Leonardo Lombas 
Ambrosio Arias 
Fél ix Argüello 
Hipólito Alvarez 
Joaquin Alvarez 
Miguel Alvarez 

Pedro Arias Gutiérrez 
Cárlos Alvarez 
Miguel Alvarez Alvarez 
Juan Alvarez Garcia 
Santos Alvarez Prieto 
Gabriel Alvarez 
Jacinto Alvarez Alvarez 
Manuel Alvarez 
Bosendo Ordoñez 
Felipe Alvarez 
Fernando Alvarez 
Santiago Alvarez 
Maximino Ordoñez 
Lorenzo Alvarez 
Francisco Alvarez 
Ildefonso Chacón 
Eladio Alvarez 
Juan Angel Alvarez 
Manuel Alvarez 
Santos Pérez 
Francisco González Villa 
José Arias Garcia 
Manuel Barroso 
Juan Arias Rodríguez 
José Valdés 
Martin González 
Sabino Arias 
Santiago Gutiérrez 
José Alvarez Garcia 
Domingo Alvarez 
Domingo Arias 
Antonio Arias Garcia 
Inocencio Arias 
Juan Rodríguez Suarez 
Juan Vázquez 
Vicente Alvarez 
Francisco Alvarez Gutiérrez 
Vicente Alonso Huerta 
Gregorio Aragón 
Pedro Aragón 
Pedro Robles González 
Francisco Alvarez Gutiérrez 
José Sierra 
Antonio González Aria 
Felipe Alvarez Diez 
José Arias Rodríguez 
Damián Alvarez Lombas 
Quírino Rodríguez 
Genaro Barroso 
Valentín Brugos 
Miguel Castañon 
Juan Brugos 
Diego Coque 
Pablo Blanco 
Laureano Castañon 
Baltasar Brugos 
José Castañon 
Manuel Barroso Garcia 
Francisco Castañon 
Pedro Barroso 
Juan Barroso 
Agust ín Arias 
Tiburcio Caruezo 
Manuel Barroso 
Dionisio Vovis 
Bruno Castañon 
Segundo Castañon 
Juan León Fernandez 
Vicente Castañon 
Ciríaco Fernandez Gordon 
Juan Castañon 
Salustiano Fernandez Gordon 
José Castañon 
Manuel Fernandez Gordon 
Pedro Castañon 
Boque Castañon 
Joaquín Diez Ordoñez 
José Garcia Bodriguez 
Francisco Canseco 
Francisco Garcia González 
Francisco Garcia y Garcia 
Joaquin Fernandez González 
Domingo Garcia Arias 
Agust ín Fernandez González 
Domingo Garcia Flecha 
GabriefDiez Gutiérrez 
Pedro Gutiérrez 
Juan Fernandez 
León González 
Lorenzo Diez 
Simón Castañon 

II 



Patricio Fernandez González 
Manuel Diez 
Bamon Fernández 
Sebastian Diez 
Santiago Flecha 
Antonio Diez 
Karciso Q utierrez 
Pedro Diez de Caso 
Matías Diez 
Antonio Fernandez 
José Fernandez 
Pedro Fidalgro Garcia 
Lázaro Francisco 
Joaquio Fernandez 
Manuel Flecha 
José Garcia Garcia 
Nicanor Garcia Alvarez 
Juan Garcia Suarez 
José Garcia Arias 
Venancio Garcia Alvarez 
Lorenzo Garcia Diez 
Aniceto Garcia 
Isidoro Garcia Garcia 
Matías Gutiérrez Garcia 
Manuel Garcia Rodríguez 
José Gutiérrez González 
Pedro Gutiérrez Garcia 
Lorenzo González González 
Agustin Garcia 
Angel Gutiérrez 
Luis Garcia Evia 
Martin González González 
Santiago Garcia Alonso 
José Garcia y Garcia 
Antonio Gutiérrez 
Indalecio Garcia 
León Gaicia Arias 
Ignacio Garcia 
Fernando Gordon 
Mateo Geijo 
Manuel Gordon 
Matias Gordon 
Agapito Garcia 
Lorenzo Torres 
Pascual González 
Pedro Robles González 
Casimiro Garcia Alvarez 
Hilario Gordon 
Antonio González Arguello 
Antonio Ordoüez Suarez 
José Melón 
Domingo Rodríguez Diez 
Pedro Mieres Flecha 
Nicolás Garcia Suarez 
Valerio Rodríguez 
Alejandro Rodriguez Alvarez 
Tomás Gordon 
Manuel Garcia 
Urbano Rodriguez 
Manuel Huerta Suarez 
Bernardo Huerta Rodriguez 
Manuel Prieto 
Dionisio Huerta 
Manuel Pérez 
Tomás Pérez 
Bartolomé Ordoñez 
Clemente Ordoñez 
Santiago Muñiz 
Francisco Huerta 
Ramiro Huerta 
Juan Manuel Rodriguez 
Braulio Garcia 
Pascual Garcia 
Ensebio Ordoñez 
Leonardo Suarez 
Salvador Suarez 
Francisco Robles 
Mariano Tascon 
Roque Rodriguez 
José Tascon González 
Julián Villa 
Lorenzo Sierra 
Antonio Viüuela Beltran 
Venancio Suarez Arias 
Joatiuin Rodrigue/. 
José María Sabugal 
Pedro Rodriguez Alvarez 
Javier Rodríguez 
Eugenio Tufion Fernandez 
Gregorio González Garcia 
Blas Viñuela 

Blas Suarez 
Cruz Viñuela 
Francisco Suarez Mieres 
Dionisio Vigüela 
Juan Sabugal 
Santos Lombas 
Ecequiel Lombas González 
Pedro Alvarez Gutiérrez 
Bernardo López 
Angel Suarez Castañon 
Anselmo Suarez 
Venancio Suarez Gordon 
Rafael Sabugal 
Martin Rodríguez Alva 
Vicente Rodriguez Gómez 
José Maria Adeva 
Manuel González González 
Narciso González 
Antonio Suarez 
Gaspar Garcia 
José González Mieres 
Gabriel Rodríguez 
Felipe Suarez Gordon 
Pedro Sabugal Sierra 
Dionisio Rodriguez Alva 

Atolinaseca. 

Diego Carballo Barredo 
Antonio Alvarez Barredo 
Angel Alvarez Barredo 
Francisco Arias Franganillo 
Severo Várela Armesto 
Jesús Franganillo Bazan 
José Novoa 
Pedro Martínez y Martínez 
Nicolás González Bazan 
Antonio Vecino del Puerto 
Celestino López Panizo 
Santos Yebra Barrios 
Froílán Martínez Salso 
Antonio del Valle Salso 
Francisco Bazan Omafia 
Ramón Arias Franganillo 
Balbino Balboa Alonso 
Domingo Castro Barrios 
Gumersindo Martinez Balboa 
José Méndez Alonso 
Nicanor Carballo Martinez 
José Martinez Alvarez 
Santiago González Pérez 
Angel González Ramos 
Antonio Fernandez Alonso 
Manuel Fernandez Franganillo 
Joaquín de Castro y Castro 
Andrés Martinez Arias 
Manuel González y González 
Juan Morán Simón 
Manuel Blanco del Prado 
Manuel Alvarez González 
Roque Martinez Barrios 
Juan de Castro Teíjon 
Antonio Diez Pérez 
Julián López Alvarez 
Martin López Andion 
Ramón Arenas Fernandez 
Tomás Diez Ochoa 
Francisco Balboa Alonso 
Manuel Franganillo González 
Ramón González Ponce 
Angel Franganillo Barrios 
Baltasar Salso Garcia 
Lino Franganillo Alonso 
Domingo Alvarez Barredo 
José Barrios Alonso, menor 
Anselmo López Alonso 
Agustin Arias Rodríguez 
Antonio Vázquez Pérez 
Domingo Domínguez 
Baltasar López Folgado 
Ramón Fernandez Ponce 
Alonso Fernandez Ponce 
Carlos Barrios Bazan 
Juan Fernandez Alvarez 
Manuel González Ponce 
Francisco Castro Mayor 
Antonio Nuñez Garcia 
Francisco Barrios Alonso 
Dióscoro Barrios Fernandez 
José Barrios Alonso Mayor 
José Barrios Alonso Acebo 
Antonio Franganillo Alonso 

Tomás Omaña Payero 
Benito Franganillo Alonso 
José Franganillo Pérez 
Guillermo Barrios Alonso 
José Franganillo Alvarez 
Fél ix Alonso Franganillo 
Tomás Barrios Vidal 
José González Pérez 
Pelegrin Balboa Barrios 

Benito Nuevo Suarez 
Froilán Alvarez Florez 
Antonio Alonso Rodriguez 
Valerio González Garcia 
Angel de Soto Rodríguez 
José Villanueva Fernandez 
Francisco Santos Canal 
Francisco Llamera Martinez 
Manuel Diez Martinez 
Ignacio Villanueva Fernandez 
Justo Alvarez Campomanes 
Agustin Fernandez Campomanes 
Manuel Pertejo Santos 
Felipe Alvarez Alvarez 
Efluardo Alvarez Díaz 
Diego Alvarez Martinez 
Francisco Fernandez Campomanes 
Juan Alvarez Campomanes 
Francisco Diez Alvarez 
Angel Alvarez Alvarez 
Manuel Alvarez Garcia 
Jopé Antonio Nuevo Menendez 
Manuel Vacas Soto 
Martin López Martinez 
Gaspar Calvo Alvarez 
Baltasar Alvarez Santos 
Miguel Alvarez Fernandez 

Boitar. 

Juan Cuervo Arango 
Pedro Garcia Alva 
Angel Garcia Fernandez 
Felipe Reguera 
Juan Sánchez 
José González Villa 
Buenaventura Acevedo 
Angel Villayandre 
Lorenzo Alvarez 
Isidoro Fernandez 
Pedro Argüel lo Garcia 
Fulgencio Garcia 
Antonio Castillo Barrio 
José Martinez Florez 
Benito Suarez González 
Froilán de Cármenes 
Valerio Sánchez 
Pedro Muñiz 
Antonio Garcia 
Antonio del Blanco 
Santiago Diez 
Manuel Sánchez 
Cruz Corral 
Francisco Garcia 
Faustino Moro 
Manuel Diez Aldeano 
Agust ín Piñan 
Manuel Miranda 
Vicente Martinez 
Nicolás del Rio 
Isidora del Blanco 
Esteban Fernandez 
Ramón Sánchez 
Nicolás Garcia 
Benigno de Lera 
Florencio González 
Emilio Rodríguez 
Antonio Argüello 
Esteban Garcia 
José Antonio Rodríguez 
Manuel Grandoso 
Braulio Gutiérrez 
Guillermo Mateo 
Manuel Fernandez 

! Teodoro Fierro 
j Pablo Sancho 
| Manuel Gutiérrez 
: Gerónimo López 
' Baldomero de Lera 
' Agapito Diez 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Valverde Enrique. 

Terminado por el A vuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al ami-
llaramiento que ha de servir de base 
al repartimiento d é l a contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1890 á 
1891, se halla de manifiesto y ex
puesto ál público on la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 1S dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
los contribuyentes que en él figu
ren puedan hacer las reclamaciones 
de derecho y pasados no serán aten
didas. 

Valverde Enrique 19 de Diciem
bre de 1889.—El Alcalde, Baldome
ro Luengos. 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que a cont inuación 
se expresan puedan proceder á lá 
rectificación del amillaramientoque 
ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de in 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1890-91, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito munici
pal respectivo, presenten en la Se
cretaría del mismo relaciones de 
su riqueza, en el término de quin
ce dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierto que no se hará tras
lación alguna de dominio si no sé 
cumple con lo prevenido en el art í 
culo S.° de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pre
sentación del titulo ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Cimanes del Tejar 
Cea 
Armunia 
Páramo del Sil 
Paradaseca 
Santa Maria del Monte 
Valle de Finolledo 
Santa Elena de Jamúz 

A N B W S O S OFIClI l .ESr""™" 

Distrito •universitario de Oviedo. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 13 de la ley de elección de Se
nadores de 8 de Febrero de 1877, se 
halla expuesta al público en el sitio 
de costumbre de esta Escuela, la 
lista de los individuos del Claustro 
de esta Universidad y Directores de 
los Institutos y Escuelas especiales 
del distrito á quienes la citada ley 
concede el derecho electoral, ú fin 
de que puedan producirse las recla
maciones de inclusión ó exclus ión 
dentro del término legal ó sea desde 
el dia 1.° al 20 del próximo mes de 
Enero. 

Oviedo 31 de Diciembre de 1889. 
— E l Rector, Félix de Aramburu. 

Imprenta de la Diputación provincial' 


